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INTERVIENEN¡

De una parte, D. Jorge Pérez Robles, con DNI: , Alcalde del Excmo.

Ayuntamiento de Villaquilambre, con CIF: P7422600C, que actúa en ejercic¡o de Ias

competencia que le confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local.

Y de otra, D. losé Antonio Gutiérrez Robles, con DNI Presidente de la

Junta Vecinal de Vìllas¡nta de Torío con CIF P2400759-C, que actúa en ejercic¡o de la

competencia que le confiere el artículo 61.1 de la Ley 111998 de Régimen Local de Castilla y

León, en relación con el Artkulo 21 de la Ley 71t.985, de 2 de abril, Reguladora de las Basesde

Régimen Local.

Y ante mí, D. lt4iguel Hidalgo García, Secretario del txcmo, Ayuntamiento de

Villaquilambre y en funciones cle la Junta Vecinal, que actúo en este acto como fedatario

público.

Ambas partes se reconocen capacidad suflciente para suscrìbir el presente convenio de

colaboración y en su virfud

EXPONENI

I. Que la lunta Vecinal de Villasinta de Torío, participa en este convenio en virtud

de la competencia que en materia de vigilancia, conservación y limpieza de vías urbanas,

rurales, fuentes, lavaderos y abrevaderos. le atribuye el artículo 50.1.b) de la Ley

998 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; en relación a la Calle del Molino,

en su terntor¡o, por lo que su competenc¡a se circunscribe al ámbito territorial limitado

el párrafo 3 de dicho artículo,

II. Que el Ayuntamiento de Villaquilambre, participa en este convenio en ejercicio
de las competencias que le confiere el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Réqimen Local, de acuerdo con la redacción dada por la LeY 2712013, de 27 de

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y 50 de la Ley 1/1998,

de 4 de junio, de Réginren Local de Castilla y León, y en partlcular de sus competenc¡as en

materia cJe Urbanismo, Medio ambiente Urbano, kìfraestructuras urbanas y Tráfico a que se

refìeren los apartados a), b), d) y g) del mencionado artkulo 25.1 de la LBRL; también en

relación a la Calle del Río.

IIL Que el Ayuntamiento de Vìllaquilambre 'a través de la Concejalía

Delegada de Urbanismo- y para el efectivo ejercicio de ias competencias a que nos hemos
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referido, Uene previsto abordar la redacción, aprobación y ejecución del Propcto de
Urbanización de la Calle del Molino en la localidad de Villasinta.

IV.Que la Junb Vecinal de Villasinta de Torío considera pr¡oritaria la ejecución de
dicha urbanización por lo que colaborará con el Ayuntamiento en la misma en los términos que
se detallan en este convenio

Por ello:

En cumplimiento de los artkulos 10, 25 l), y m) de la Ley /1985, de 2 de abril,
reguladora de las Eases de Régimen Local, en aplicación de las previsiones del artíiculo 68.1 de
la Ley 1/1998 de Régimen Local de CastÍlla y León, los artículos de la Ley 40120t5, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 3912015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públ¡cas.

Ambas instituciones concretan sus actuaciones respectjvas en el presente convenio de

colaboración, que se regirá por las s¡guientes:

CLAUSUTAS

OB]ETO DEL COM'ENIO

Ês objeto del presente convenio la colaboración y coordinación entre el Ayuntamiento
de Villaquilambre y la Junb Vecinal de Villasinb para la la redacción, aprobación y
ejecución del Proyecto de tlbanización de la Calle del Molino en la localHad de
Villasinta.

S_EGUNP.A. OBLIGACIONES DE I.A JtÌfTA VECIÍ{AI DE V¡LLASINrÅ DE TORÍO

1. Lã Junta Vecinal pondrá a disposición del Ayuntamiento los terrenos de su propiedad
que sean necesarlos para la ejecución de la Obra de Urbanización de la Calle del Molino, según
resulte del proyecto de urbanización que se elabore por el Ayunbmiento.

2. la Junta Vecinal compromete la aportación a este convenio de la cantidad de VEINTE

MIL (20.000) Euros, que serån reconocidos como obl¡gaciones pendientes con cargo al
presupuesto de 2.018 y se harán efectivas a lo largo de 2.019, una vez aprobado el Proyecto de

la Urbanización de la Calle el Molino, y conbabdas las obras; y en la forma que se determine
en el Plan de Financiación de las obras que se determine en el momento de aprobación del
proyecto

TERCE RA, OBUGA CION ES DEL AYI"T,ITA MIENTO DE VILLA QUILA MBR E.

'L El Ayunbmiento de Villaqu¡lambre incluirá la ejecución de estas obras en un proyecto
de Gasto que ejecutará durante el ejerc¡cio de 2.019, aunque podrá tener carácter plurianual si
fuera necesario. Ese proyecto de Gastos incluirá como recursos para fìnanciar las obras los
s¡qu¡entes:
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La aporbción de 20.000 Euros de la Junta Vecinal de Villasinta de Torío a que se refiere
la anter¡or cláusula SEGUNDA.2-.

Los recursos que pudiera obtener de otras Entidades o Instituciones

Los fondos propios que resulten necesar¡os, hasta cubrir el total ¡mporte de las obras

Con cargo a ese Proyecto de Gastos se redactará por el Ayuntamiento de Villaquilambre, con
audiencia de la Junta Vecinal, el Proyecto de Urbanización de la Calle del Molino y con su
aprobación se incluirá el Plan financ¡ero defìnitivo que determine el porcentaje de
participación de la Junb Vecinal en el pago de cada una de las cerUficaciones de la obra en
función del porcentaje que represente su aportación de 20.000 Euros en relación al total del
coste del proyecto de Gasto,

3. Aprobado el Proyecto de Urbanización y el Pìan defìnitivo de financiación, el Ayunbmiento
procederá a la contratación y ejecución de las obras, para cuya fìnanciación contará, al
menos, con la aportación proporcional de la Junta Vecinal de Villasinta a cada una de las
Certifìcaciones de la obra en el porcentaje que resulte del Plan fìnanciero a que se refìere el
párrafo anterior.

CIIARTA.. VIGENCIA

la v¡gencia del presente Convenio se extenderá hasta el día 31 de diciembre de 2019, o

la fecha que se prevea para la financiación de las obras cuando se apruebe el Proyecto de

Urbanización y el de financiación de las mismas.

Si a dlcha fecha no se hubieran cumplido por el Ayuntamiento sus obligaciones los

compromrsos aquí asumidos por la Junta Vecinal quedarán automáticamente cancelados.

OtfNTA.. JTn'EDICCION COMPETENTE

l-a jurisdicción contenc¡oso-adm¡nisbativa será la competente para la resolución de

cuantas controversias se puedan suscitar en la interpretación o cumplimiento de lo aquí

convenido por las partes dada su nafuraleza adrninist¡ativa.

Y en prueba de su conformidad con todo cuanto antecede, se suscribe el presente

convenio por ambas pôrtes en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento, quedando un

ejemplar del mismo en poder de cada parte; sin perjuicio de que de este documento fìrmado en

Papel la Secretaría municipal expedirá la correspondiente copia elecBónica certificada.

EL AICALDE- EI. PRESIDENÍE ÞE tA JUNTA DE

DE

FDO.: PERA ROBLES FDO.: D. JOSÊ ROBLES

1.
RCIA
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